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Bogotá, Septiembre 18 de 2018 
 
Señores 
Servicio Geológico Colombiano  
Grupo de Contratos y Convenios  
Diagonal 53 No. 34 – 53 
Bogotá D.C., Colombia 
 
 
REFERENCIA: OBERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION PROCESO DE 
CONTRATACION DIRECTA BASES DE CONFORMACIÓN DE LA LISTA LIMITADA No. 02 
– 2018. 
 
 
Cordial saludo. 
 
Una vez revisado el informe de evaluación del proceso de la referencia y considerando la 
habilitación del proponente CONSORCIO LUNA GEOPERFORACIONES para ambos 
sectores, y teniendo en cuenta que dicha habilitación cambia la lista limitada, tenemos las 
siguientes consideraciones: 
 

• Dado el cumplimiento de las condiciones mínimas requeridas en las bases de 
conformación de las listas limitadas de nuestra compañía para ambos sectores, vemos 
que la entidad sin explicación alguna nos habilita solamente para un sector; 
considerando que los equipos y el personal que se presento cumplen para ambos 
sectores, solicitamos muy amablemente se nos habilite para presentar oferta 
económica para ambos sectores, teniendo en cuenta el lineamiento que tiene la 
entidad de adjudicar solo un sector por empresa. 
 

• De la misma manera y teniendo en cuenta los requerimientos mínimos de las bases, 
los cuales son de obligatorio cumplimiento para los proponentes y teniendo en cuenta 
que la empresa PERFOAGUAS SA, no da cumplimiento al requerimiento de presentar 
la declaración de importación de la unidad de perforación, documento que acredita la 
legalidad en el país de la maquinaría de importación, y teniendo en cuenta que la 
totalidad de los equipos de perforación que se encuentran en el país son importados, 
adicionalmente considerando que la totalidad de los proponentes excepto 
PERFOAGUAS SA presentamos las declaraciones de importación de los equipos, 
solicitamos al comité evaluador considerar declarar no Habilitado al proponente 
PERFOAGUAS SA, teniendo en cuenta que la Fabrica de equipos de perforación 
GARDNER DENVER fabrico equipos hasta el año 1979, año en el cual fue adquirida 
por la firma COOPER INDUSTRIES, dado lo anterior vemos con preocupación que la 
finalidad de el proponente PERFOAGUAS SA es ocultar el  modelo de la unidad de 
perforación que presento para la ejecución del proyecto, lo cual no esta en 
concordancia con los lineamientos de transparencia de la contratación estatal. 
Adicionalmente es necesario considerar que el requerimiento para acreditar el modelo 
de la unidad de perforación claramente establecida en las bases de conformación de 
las listas limitadas era la Declaración de importación y no el documento de 
Homologación del Ministerio de transporte que es un documento que establece las 
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características TECNICOMECSNICAS de vehículos para transporte de carga, el cual 
no es el caso de la maquinaria de perforación. 

 
Dado lo anterior Solicitamos al comité Evaluador declarar NO HABILITADO al proponente 
PERFOAGUAS SA considerando el no cumplimiento de los requerimientos mínimos de las 
Bases de Conformación en su numeral 2.7.5 de las listas limitadas  que establecía: 

“…….Para verificar los requerimientos anteriores, el interesado deberá anexar: 

 •        Documento de declaración de importación de la unidad de perforación donde se verificará el año de fabricación de la 
unidad de perforación. 

•        Ficha Técnica del equipo y la certificación de la última revisión técnico mecánica del mismo, en el evento en que el 
equipo de perforación no sea auto – propulsado, y por tanto no aplique la revisión técnico – mecánica, se validará la 
integridad mecánica con certificados periódicos de mantenimiento de los mismos. …….” 

Dado que el oferente no presento el documento de acreditación para el equipo mínimo .  
 
De la misma Manera solicitamos muy amablemente considerar HABIL nuestra Propuesta 
Tanto para el Sector 1, como para el sector 2, teniendo en cuenta el cumplimiento de los 
requerimientos mínimos para ambos sectores  y considerando que la entidad no adjudicara 
mas de un sector a un Oferente. 
 
Cualquier inquietud adicional estaremos atentos 
 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Interesado LLANOPOZOS SA 
Nombre del Representante Legal AUGUSTO RAMIREZ MORENO 
C. C. No. 17.059.120 de BOGOTA 
No. del NIT del interesado persona jurídica 800.147.021-9 
Dirección de correo del interesado TV 93 Nº 53-48 INT 7 
Correo electrónico diegotrujilloposada@gmail.com 
Telefax 4344310 
Ciudad BOGOTA 
 
 

 
__________________________________________________ 
Firma del Representante Legal 
 
Adjuntamos Documentos Proponente PERFOAGUAS 
 














